RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002977, Ent. N°7375/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión de la Licitación Abreviada Nº 45/2011,  convocada para la explotación comercial de un parador desmontable en Playa Montoya, hasta el último domingo de Turismo del año 2015;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 09608/2011, se dispuso la adjudicación por un año, de la Licitación de referencia, a la Firma Editorial Atlántica Uruguay S.R.L., por un canon anual de $ 880.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.08.12, acordó observar el procedimiento por haber contravenido las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 7069/12 de fecha 05.10.12, dispuso prorrogar la concesión ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta el último domingo de Turismo de 2013, prórroga que fue observada en acuerdo de fecha 14.02.13, por incumplimiento de las Resoluciones citadas en el Resultando anterior;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8711/12 de fecha 30.11.12, dispuso reiterar el procedimiento adjudicado por Resolución Nº 9608/11 y este Tribunal en Sesión de fecha 09.01.13, acordó mantener la observación del mismo;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2031/13 de fecha 13.03.13, dispuso reiterar la prórroga dispuesta por Resolución          Nº 7069/12 y este Tribunal, en Sesión de fecha 08.05.13, dispuso mantener la observación formulada en fecha 14.02.13;
6)  que, previa solicitud de la Firma adjudicataria de prórroga de la adjudicación para la temporada 2013-2014, el Intendente accede a la misma mediante Resolución Nº 9337/2013 de fecha 18.11.13, y este Tribunal, en Sesión de fecha 19.02.14, acordó observar la prórroga dispuesta por haber contravenido las Resoluciones suyas citadas en el Resultando 2) de la presente; 
7) que la Firma Editorial Atlántida Uruguay S.R.L., en nota de fecha 09.10.13, solicita la prórroga de la Concesión y el Intendente Departamental, mediante Resolución Nº 8986/14 de fecha 20.11.14, dispone la misma, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta el último domingo de Turismo del año 2015;
CONSIDERANDO: que en tanto el procedimiento original fue observado por razones de procedimiento insubsanables (Resultando 2), la presente prórroga resulta afectada por las mismas causales;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la concesión;   
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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